
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁ LA 
CONTRATACIÓN  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  VARIOS  CRITERIOS  DE 
ADJUDICACIÓN,  TRÁMITE  DE  URGENCIA,  DEL  SERVICIO  ESTIVAL  DE 
VIGILANCIA EN LA PLAYA CASABLANCA DE ALMENARA MEDIANTE EL USO 
DE AERONAVE TRIPULADA POR CONTROL REMOTO.

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO.

El contrato tiene por objeto la contratación del servicio de apoyo al dispositivo de 
seguridad en playas, mediante la incorporación de 1 aeronave tripulada por control 
remoto  (RPAS),  con  capacidad  de  transporte  de  un  salvavidas  de  inflado 
automático.

El contrato se ajustará a las especificaciones y características que se establecen en 
este  Pliego  de  Condiciones,  y  en  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas 
correspondiente, e incluirá a cargo del adjudicatario las prestaciones, servicios y 
conceptos adicionales o complementarios que en su caso se especifiquen en los 
mismos, así como sus costes.

El objeto del contrato no se divide en lotes.

El objeto del contrato se identifica con los siguientes códigos:

CPV 63725000-7 Servicios de salvamento y puesta a flote.

CLÁUSULA  SEGUNDA.  REGULACIÓN  JURÍDICA.  PROCEDIMIENTO  DE 
SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN.

El  contrato  al  que  se  refiere  el  presente  pliego  es  de  naturaleza 
administrativa  y  se  regirá  por  las  cláusulas  de  este  Pliego.  Las  partes  quedan 
sometidas expresamente a lo establecido en el  mismo y a la normativa vigente 
nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos, siendo obligación 
del futuro contratista el respeto de la misma, según lo establecido en el art. 5 del 
Real-Decreto  Ley  14/2019,  de  31  de  octubre,  por  el  que  se  adoptan  medidas 
urgentes por razones de seguridad pública en materia de administración digital, 
contratación del sector público y telecomunicaciones.

La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto, en el 
que  todo  empresario  interesado  podrá  presentar  una  proposición,  quedando 
excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores.

La  tramitación  del  presente  procedimiento  tendrá  carácter  de  urgencia, 
conforme a lo que se establece en los artículos 119 y 137 de la LCSP. La tramitación 
urgente se justifica por razones de interés público.

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios 
de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio de conformidad con lo 
que se establece en la cláusula duodécima.

CLÁUSULA TERCERA. PERFIL DEL CONTRATANTE.

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 
relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios 
de publicidad,  este  Ayuntamiento  cuenta  con el  Perfil  de  Contratante  al  que se 
tendrá  acceso  según  las  especificaciones  que  se  regulan  en  la  página  web 
siguiente: www.almenara.es
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CLÁUSULA  CUARTA.  PRESUPUESTO  BASE  DE  LICITACIÓN  Y  VALOR 
ESTIMADO.

El presupuesto base de licitación del presente contrato, teniendo en cuenta 
el límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano 
de  contratación,  incluido  el  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido,  asciende  a 
VEINTICUATRO MIL  DOSCIENTOS EUROS (24.200,00€),  con  el  21% del  Impuesto 
sobre el Valor Añadido incluido.

El valor estimado del presente contrato, teniendo en cuenta lo establecido 
en el artículo 101 de la LCSP 9/2017, asciende a VEINTE MIL EUROS (20.000,00€),  
IVA excluido.

El precio del contrato será el que figure en la adjudicación y en éste estarán 
incluidos cuantos  recargos,  impuestos legalmente repercutibles y demás tributos 
fuesen de aplicación, excepto el IVA que deberá figurar de forma independiente, 
entendiéndose  que  las  ofertas  de  los  empresarios  comprenden  todos  estos 
conceptos.

CLÁUSULA QUINTA. EXISTENCIA DE CRÉDITO.

El Ayuntamiento de Almenara se compromete a dotar presupuestariamente 
la  cantidad  necesaria  para  atender  las  obligaciones  que  genere  el  contrato  del 
servicio descrito en la cláusula primera.

CLÁUSULA SEXTA. REVISIÓN DE PRECIOS.

No cabe la revisión de precios.

CLÁUSULA SÉPTIMA. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

La empresa adjudicataria deberá ser un Operador de RPAS autorizado por la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, en cumplimiento del Real Decreto 1036/2017, 
de  15  de  diciembre,  por  el  que  se  regula  la  utilización  civil  de  las  aeronaves 
pilotadas por control remoto, y se modifican el Real Decreto 552/2014, de 27 de 
junio,  por el que se desarrolla el Reglamento del  aire y disposiciones operativas 
comunes para los servicios y procedimientos de navegación aérea y el Real Decreto 
57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea. 
(BOE 29 de diciembre de 2017).

El adjudicatario deberá disponer del personal necesario y cualificado para la 
adecuada prestación del servicio o actividad objeto del contrato. 

Dicho personal será por cuenta y a costa del adjudicatario. El Ayuntamiento 
no tendrá ninguna vinculación laboral  ni  relación contractual,  responsabilidad,  ni 
obligación de ningún tipo con el personal contratado por el adjudicatario para la 
prestación del servicio, por lo que a la extinción del presente contrato no asumirá ni 
estará obligado a subrogar a dicho personal. 

En relación con el personal laboral de la empresa contratista adscrito a la 
ejecución del  contrato,  se observarán las instrucciones contenidas en el  Decreto 
6460/2013, dictado por la Alcaldía sobre buenas prácticas para la gestión de las 
contrataciones de servicios.

CLÁUSULA  OCTAVA.  COMPROMISO  DE  ADSCRIPCIÓN  DE  MEDIOS 
PERSONALES Y/O MATERIALES A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
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Si por las características y especialidades del servicio, se estimase necesario, 

obligatorio  y  prioritario  disponer  para  su  ejecución  de  determinados  medios 
materiales y/o personales, los licitadores por el hecho de participar en la licitación 
asumen el  compromiso  de dedicar  o  a  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato  los 
referidos medios o recursos para el caso de que resulten adjudicatarios.

El  licitador  que  resulte  seleccionado  deberá  acreditar  que  dispone 
efectivamente de los referidos medios en la documentación administrativa que se le 
requiera para la adjudicación del contrato.

El deber de adscribir al contrato los medios que a tal efecto se especifiquen, 
constituye una obligación contractual esencial de conformidad con lo dispuesto en 
el  art.  76  y  211  del  LCSP,  y  cuyo  incumplimiento  conllevará  la  resolución  del 
contrato

CLÁUSULA NOVENA. DURACIÓN DEL CONTRATO Y EMPLAZAMIENTO.

La  duración  del  contrato  será  de  36  días  consecutivos  a  partir  del  día 
siguiente a la formalización del contrato, 31 de los cuales serán durante el mes de 
agosto de 2020.

CLÁUSULA DÉCIMA. ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR.

Sólo  podrán  contratar  con  la  administración,  las  personas  naturales  o 
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén 
incursas en prohibiciones para contratar, cuya actividad o finalidad tenga relación 
directa  con  el  objeto  del  contrato,  cuenten  con  la  habilitación  empresarial  o 
profesional  que,  en  su  caso,  sea  exigible  para  la  realización  de  la  actividad  o 
prestación  que  constituya  el  objeto  del  contrato  y  acrediten  su  solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional.

Serán de aplicación lo dispuesto  en los  artículos  65 a 98 de la  LCSP en 
cuanto  a  los  requisitos  y  condiciones  de  aptitud,  capacidad  y  solvencia  del 
empresario, para contratar con el sector público, y los medios e instrumentos para 
acreditar  los  referidos  requisitos  y  condiciones,  que  se  deberán  incluir  en  la 
documentación administrativa a presentar con carácter previo a la adjudicación del 
contrato, por el licitador seleccionado.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA.

La  solvencia  del  licitador  deberá  acreditarse  mediante  los  siguientes 
requisitos de solvencia:

a)- La solvencia económica y financiera del empresario (art. 87 de la LCSP) 
se acreditará de la siguiente forma: 

a.1.- Mediante declaración sobre el volumen anual de negocios obtenido en 
los  tres  últimos  ejercicios  concluidos.  Se  establece  como  requisito  mínimo  de 
solvencia en este apartado, que el año de mayor volumen de negocios en el citado 
periodo deberá ser igual al valor estimado del contrato (IVA no incluido) cuando su 
duración no sea superior a un año, e igual al valor anual medio del contrato si su 
duración es superior a un año. 

En todo caso deberá aportarse documentación justificativa o acreditativa del 
volumen o cifra de negocios declarado, mediante las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas  en el  Registro  Mercantil  o  en el  Registro  oficial  que corresponda,  o 
mediante los libros de contabilidad y cuentas anuales debidamente legalizados por 
el Registro Mercantil en el caso de los empresarios individuales no inscritos en dicho 
Registro. 
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a.2.-  En  los  contratos  cuyo  objeto  consista  en servicios  profesionales,  en 
lugar del volumen anual de negocio, la solvencia económica y financiera se podrá 
acreditar mediante la disposición de un seguro de responsabilidad civil por riesgos 
profesionales, vigente hasta el fin del plazo de presentación de ofertas, por importe 
no inferior al valor estimado del contrato, así como aportar el compromiso de su 
renovación  o prórroga  que garantice  el  mantenimiento  de  su cobertura  durante 
toda la ejecución del contrato. Este requisito se entenderá cumplido por el licitador 
o candidato que incluya con su oferta un compromiso vinculante de suscripción, en 
caso de resultar adjudicatario, del seguro exigido, compromiso que deberá hacer 
efectivo  mediante  la  presentación  del  mismo  junto  con  los  documentos 
relacionados, en el apartado de Solvencia económica.

La  acreditación  de  este  requisito  se  efectuará  por  medio  de  certificado 
expedido por el asegurador, en el que consten los importes y riesgos asegurados y 
la  fecha  de  vencimiento  del  seguro,  y  mediante  el  documento  de  compromiso 
vinculante de suscripción, prórroga o renovación del seguro, en los casos en que 
proceda.

b)-  La solvencia técnica o profesional  del  empresario en los contratos  de 
servicios (art. 90 de la LCSP), se acreditará de la siguiente forma: 

Mediante experiencia en la realización de servicios o trabajos del mismo tipo 
o  naturaleza  al  que  corresponde  el  objeto  de  este  contrato,  que  se  acreditará 
mediante relación de los efectuados en el curso de los tres últimos años avalados 
por certificados de buena ejecución,  cuando el  destinatario  sea una entidad del 
sector  público;  cuando  el  destinatario  sea  un  sujeto  privado,  mediante  un 
certificado  expedido  por  éste  o,  a  falta  de  este  certificado,  mediante  una 
declaración del empresario.

Estableciéndose como requisito mínimo de solvencia técnica o profesional, 
que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución del periodo citado de 
3 años sea igual o superior al 70% de la anualidad media del contrato. 

A efectos de determinar  la correspondencia  entre los trabajos  o servicios 
acreditados y los que constituyen el objeto del contrato, cuando exista clasificación 
aplicable a este último se atenderá al  grupo y subgrupo de clasificación al  que 
pertenecen unos  y  otros,  y  en los demás  casos a  la  coincidencia  entre los  dos 
primeros dígitos de sus respectivos códigos CPV. 

Para  acreditar  la  solvencia  necesaria  para  la  celebración  del  contrato,  el 
empresario  podrá  basarse  en  la  solvencia  y  medios  de  otras  entidades, 
independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas. 
En este supuesto deberá acreditar que, para la ejecución del mismo, dispone los 
referidos medios, debiendo en estos casos aportar certificado emitido por el órgano 
de  dirección  de  la  empresa  que  preste  la  citada  solvencia,  acreditativo  de  tal 
circunstancia. 

Acumulación de la solvencia en caso de unión temporal de empresas:  En el 
caso  de  unión  temporal  de  empresas,  se  tendrá  en  cuenta  para  apreciar  la 
solvencia financiera, económica, técnica y profesional establecida las características 
acumuladas de las empresas que formen parte de la unión temporal.

CLÁUSULA  DUODÉCIMA.  PRESENTACIÓN  DE  PROPOSICIONES  Y 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA.

12.1 Condiciones previas

Las  proposiciones  de  los  interesados  deberán  ajustarse  a  los  pliegos  y 
documentación  que  rigen  la  licitación,  y  su  presentación  supone  la  aceptación 
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 
condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada  entidad  licitadora  no  podrá  presentar  más  de  una  proposición,  ni 
suscribir  ninguna  propuesta  en  unión  temporal  con  otros  si  lo  ha  hecho 

4

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
D

R
D

LS
K2

N
C

Q
4H

H
P7

C
4S

4T
YM

YX
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
en

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
16

 



individualmente o figurar en más de una unión temporal.  La infracción de estas 
normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

12.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

En  virtud  de  lo  previsto  en  el  artículo  159  LCSP,  para  la  licitación  del 
presente  contrato,  no  se  exige  la  presentación  de  ofertas  utilizando  medios 
electrónicos debido a que actualmente la utilización de medios electrónicos requiere 
equipos  ofimáticos  especializados,  herramientas,  dispositivos  o  formatos  de 
archivos específicos de los que a día del presente Pliego no dispone el órgano de 
contratación, conforme lo establecido en la Disposición adicional decimoquinta de la 
Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

No obstante, la no utilización de medios electrónicos no impide que en todas 
las comunicaciones, intercambios y almacenamiento de información se preserven la 
integridad de los  datos  y  la  confidencialidad  de las  ofertas  y  las  solicitudes  de 
participación. De esta forma se asegura que no se examinará el contenido de las 
ofertas y solicitudes de participación hasta que venza el  plazo previsto para su 
presentación.

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Almenara con domicilio en 
Calle Casablanca, núm. 56, en horario de 8:00 a 14:30 horas, dentro del plazo de 
ocho días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio 
de licitación en el Perfil de contratante.

Las  proposiciones  podrán  presentarse  en  cualquiera  de  los  lugares 
establecidos  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuando  las  proposiciones  se  envíen  por  correo,  el  empresario  o  la 
empresaria  deberá  justificar  la  fecha  de  imposición  del  envío  en  la  oficina  de 
Correos y anunciar  al  órgano de contratación  la remisión de la oferta  mediante 
télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente, 
título completo del objeto del contrato y nombre del licitador/a.

La  acreditación  de  la  recepción  del  referido  télex,  fax  o  telegrama  se 
efectuará mediante diligencia extendida en el mismo por la Secretaria municipal. 
Sin  la  concurrencia  de  ambos  requisitos,  no  será  admitida  la  proposición  si  es 
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación 
del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días 
siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación,  esta no será 
admitida.

12.3 Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en tres 
sobres  cerrados,  firmados  por  el  licitador,  en  los  que  se  hará  constar  la 
denominación del sobre y la leyenda «Proposición para licitar a la contratación del 
servicio estival de vigilancia en la Playa Casablanca de Almenara mediante el uso 
de aeronave tripulada por control remoto, por procedimiento abierto, varios criterios 
de  adjudicación  y  trámite  de  urgencia».  La  denominación  de  los  sobres  es  la 
siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.
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— Sobre  «B»:  Documentación  cuya  Ponderación  Depende  de  un 
Juicio de Valor.

— Sobre «C»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable 
de Forma Automática.

Los documentos que incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 
autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como, una 
relación numerada de los mismos:

SOBRE «A»
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

Declaración  responsable  del  licitador  indicativa  del  cumplimiento  de  las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración.

La declaración responsable se presentará conforme al modelo incluido en el 
Anexo del presente pliego.

En caso de que la adscripción  de medios  exigida  se  cumpla  con medios 
externos  al  licitador,  deberá  presentarse  una  declaración  responsable  por  el 
licitador y por cada uno de los medios adscritos a la ejecución del contrato. 

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una 
de las que la componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, 
presentando  todas  y  cada  una  presentar  la  correspondiente  declaración 
responsable.

SOBRE «B»
DOCUMENTACIÓN CUYA PONDERACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE 

VALOR.

El sobre “B”, contendrá la documentación técnica referida a los aspectos de 
la  prestación  correspondientes  a  los  criterios  de  valoración  discrecional, 
considerándose  como  tales  los  que  no  son  evaluables  de  forma  automática  o 
matemática con arreglo a cifras, fórmulas o porcentajes por depender de un juicio 
de valor.

La  oferta  o  propuesta  técnica  consistirá  en  un  Proyecto  o  Memoria 
descriptiva del  producto  propuesto,  que deberá ser compatible  y ajustado a las 
determinaciones  y  exigencias  técnicas  básicas  o  preceptivas  establecidas  en  el 
Pliego de Condiciones Técnicas, integrada por los documentos y contenidos que se 
establezcan en el anexo I del presente pliego de condiciones.

La oferta técnica no podrá contravenir las determinaciones recogidas en el 
Pliego de Condiciones Técnicas.

En la oferta técnica se expondrán cuantos datos descriptivos del producto o 
actividad  a  desarrollar  se  consideren  de  interés  para  el  proponente,  los  que 
conciernan a los criterios de adjudicación de carácter discrecional, al objeto de la 
valoración de las condiciones de la oferta por el órgano de Contratación.  

En dicha información no podrá introducirse o referirse contenido sobre los aspectos 
de la prestación relacionados en los criterios de valoración automática a incluir en el 
sobre C, o que pueda facilitar o sugerir su conocimiento, por ser ambos sobres y sus 
contenidos de valoración separada e independiente.
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SOBRE «C»
Proposición Económica y Documentación Cuantificable de Forma 

Automática.

a) Proposición económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación 
de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente 
para  la  contratación  del  servicio  de servicio  estival  de  vigilancia  en  la  Playa 
Casablanca de Almenara mediante el uso de aeronave tripulada por control remoto 
por  procedimiento  abierto,  tramitación  urgente,  anunciado  en  el  Perfil  de 
contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo 
acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a 
cabo el objeto del contrato por el importe de ____________ euros y ___________ euros 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,
Fdo.: _________________.».

b)  Documentos relativos  a  la  oferta,  distintos  del  precio,  que  se 
deban cuantificar de forma automática.

CRITERIO OFERTA
_________ ________
_________ ________
_________ ________

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

A. Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor.

- Mejor memoria o propuesta técnica (hasta 30 puntos), que se valorará de la 
siguiente forma: 

1) Protocolos de actuaciones de prevención y rutinas de vigilancia, hasta 6 puntos. 
2) Protocolo de comunicaciones (medios disponibles, líneas de comunicación, etc)
…………..……………..…………hasta 6 puntos. 
3) Protocolo de suelta de flotador……………………….hasta 6 puntos. 
4) Protocolo ante situaciones de emergencias……………..hasta 6 puntos. 
5) Protocolo para mantener el dron disponible de forma ininterrumpida de forma 
diaria de 10:00 a 20:00 horas ……………………hasta 6 puntos.

B.  Criterios  cuantificables  automáticamente,  se  puntuarán  en  orden 
decreciente:

- Mejor oferta económica (hasta 40 puntos), que vendrá determinada por la 
que  ofrezca  las  mejores  condiciones  económicas  o  el  mejor  precio  respecto  al 
máximo previsto en el pliego.
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Quien en su oferta se ajuste al tipo de licitación obtendrá 0 puntos, y a las 
restantes ofertas se les asignará de forma proporcional con arreglo a la siguiente 
fórmula, obteniendo la mayor puntuación la oferta que presente el precio más bajo: 

Px = PM x TL - Ox                
              (TL – Om) 

Px: puntuación de cada oferta. 
TL: tipo de licitación. 
Ox: oferta que se puntúa. 
Om: oferta más baja. 
PM: puntuación máxima.

Se aplicarán los procedimientos previstos en el artículo 85 del RGLCAP para 
apreciar y calificar las ofertas desproporcionadas o temerarias.

- Mejora  (hasta  10  puntos),  se  valorará  la  aportación  del  siguiente 
equipamiento (1 altavoz, y/o 1 desfibrilador).

o 1 Altavoz ……..4 puntos.
o 1 Desfibrilador……6 puntos.

- Menor plazo de reparación ante averías (hasta 20 puntos).
Se asignará  la máxima puntuación  a  la oferta  que presente un  plazo  de 
ejecución inmediato (0 minutos)  y 0 puntos a la oferta que no minore el 
plazo de reparación estipulado (120 minutos). Las restantes propuestas se 
valorarán proporcionalmente según la fórmula:
P= 20 – Ox

     6
Siendo:
P: puntuación.
Ox: oferta que se puntúa

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES.

No se admiten variantes.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS.

En  el  caso  de  que  la  oferta  del  licitador  que  haya  obtenido  la  mejor 
puntuación  se  presuma  que  es  anormalmente  baja  por  darse  los  supuestos 
previstos  en  el  artículo  149  de  la  LCSP,  la  Mesa  de  contratación,  seguirá  el 
procedimiento  previsto  en  el  citado  artículo,  si  bien  el  plazo  máximo  para  que 
justifique su oferta el licitador no podrá superar los 3 días hábiles.

En  todo  caso,  los  órganos  de  contratación  rechazarán  las  ofertas  si 
comprueban  que  son  anormalmente  bajas  porque  vulneran  la  normativa  sobre 
subcontratación  o  no  cumplen  las  obligaciones  aplicables  en  materia 
medioambiental,  social  o  laboral,  nacional  o  internacional,  incluyendo  el 
incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes.

La Mesa solicitará un informe técnico, generalmente al funcionario que haya 
realizado el pliego de prescripciones técnicas, el proyecto o el estudio económico 
del contrato, o a todos en conjunto, que analice detalladamente las motivaciones 
que haya argumentado el licitador para poder mantener su oferta.

A la vista  de las justificaciones de los contratistas  cuya oferta haya sido 
clasificada como desproporcionada y del informe técnico municipal que las analice, 
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la Mesa de Contratación, propondrá al órgano de contratación motivadamente la 
admisión de la oferta o su exclusión.

En la valoración de las ofertas no se incluirán las proposiciones declaradas 
desproporcionadas o anormales hasta tanto no se hubiera seguido el procedimiento 
establecido en el art. 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, LCSP, y, en su caso, 
resultada justificada la viabilidad de la oferta.

CLÁUSUAL  DECIMOSEXTA.  PREFERENCIA  DE  ADJUDICACIÓN  EN  CASO DE 
DESEMPATE.

Conforme al  art.  147 LCSP,  en el  caso de coincidencia o igualdad en los 
resultados  de  la  puntuación  total  obtenida  por  aplicación  de  los  criterios  de 
valoración,  no se prevé ningún criterio  específico de desempate  en este pliego, 
aplicándose en dichos supuestos lo establecido en el referido artículo.

CLÁUSULA DECIMOSEPTIMA. MESA DE CONTRATACIÓN.

Conforme al mencionado art. 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos  del  Sector Público,  por  la que se transponen al  ordenamiento jurídico 
español  las  directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23UE  y 
2014/24/UE,  de 26 de febrero de 2014,  se designa como Mesa de Contratación 
específica  para  conocer  del  procedimiento  contrato  del  “Servicio  estival  de 
vigilancia  en  la  Playa  Casablanca  de  Almenara  mediante  el  uso  de  aeronave 
tripulada  por  control  remoto”,  por  procedimiento abierto,  tramitación  urgente,  a 
quien se detalla a continuación:

Presidente: 
Titular:  D.  Eduardo  Riego González,  funcionario  de  carrera  del  Ayuntamiento  de 
Almenara.
Suplente: D. Salvador Tomás Martínez, funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Almenara.
Vocales:
Dña. Ethel San Agustín Costa, trabajadora del Ayuntamiento de Almenara.
Dña. Tamara Mingarro Moles, trabajadora del Ayuntamiento de Almenara.
Dña. Belén Simón Iniesta, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Almenara.
Secretaria: 
Titular: Dña. Mª Jusanian Gázquez Gallego, funcionaria de carrera del Ayuntamiento 
de Almenara.
Suplente:  Dña.  Patricia Franch Arzo,  funcionaria  de carrera del  Ayuntamiento  de 
Almenara.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. APERTURA DE PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación se constituirá el tercer día hábil tras la finalización 
del plazo de presentación de las proposiciones, a las 9:00 horas, procederá a la 
apertura de los sobres «A» y calificará la documentación administrativa contenida 
en los mismos. 

Si  fuera  necesario,  la  Mesa  concederá  un  plazo  no  superior  a  tres  días 
naturales  para  que  el  licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones  subsanables 
observados en la documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «B», que 
contienen los criterios cuya ponderación dependen de un juicio de valor.
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Tras  la  lectura  de  dichas  proposiciones,  la  Mesa  podrá  solicitar  cuantos 
informes técnicos considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a 
los criterios y a las ponderaciones establecidas en este Pliego.

 
Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, se dará a conocer la ponderación 

asignada  a  los  criterios  dependientes  de  un  juicio  de  valor.  A  continuación,  se 
procederá a la apertura de los sobres «C».

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación depende de un 
juicio de valor («B») y de los criterios cuya ponderación es automática («C»),  la 
Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario del contrato.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor 
oferta para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a 
aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la  documentación 
justificativa del  cumplimiento  de los requisitos  previos a  que hace referencia  el 
artículo 140.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014,  así  como  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 
76.2, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en  el  plazo 
señalado,  se  entenderá  que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  a 
exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, 
en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 
provisional, si se hubiera constituido.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la 
misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. GARANTÍA DEFINITIVA.

Conforme lo dispuesto en el artículo 107 de la LCSP no se exige garantía 
definitiva.

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  deberá 
adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
documentación.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna 
oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 
pliego. 

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  se  notificará  a  los  candidatos  o 
licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 
días.

El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de cinco días hábiles a 
contar desde el primer acto de apertura de las proposiciones.
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CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato se perfeccionará con su formalización.

No  podrá  iniciarse  la  ejecución  del  contrato  sin  su  previa  formalización, 
excepto en los casos previstos en el artículo 113 de la LCSP.

La formalización del contrato deberá publicarse, junto con el correspondiente 
contrato,  en  un  plazo  no  superior  a  quince  días  tras  el  perfeccionamiento  del 
contrato  en  el  perfil  de  contratante  del  órgano  de  contratación/Plataforma 
Contratación del Sector Público.

Antes de la formalización del contrato, se justificará por el adjudicatario que 
se ha cubierto la responsabilidad civil exigida en los Pliegos mediante una póliza de 
seguros  necesaria  y  suficiente  para  garantizar  o  cubrir  cualquier  riesgo  que  se 
pueda producir  como consecuencia  del  desarrollo  de  la  actividad que  tiene por 
objeto del contrato. El seguro deberá estar vigente durante todo el plazo del mismo.

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN.

Atendiendo al objeto del contrato, se establece como condición especial de 
ejecución  de  tipo  medioambiental,  el  adecuado  tratamiento  de  reciclaje  de  las 
piezas sustituidas y material fungible retirado. 

Por  ello,  se  solicitará  durante  la  ejecución  del  contrato  la  aportación  de 
certificados  relacionados  con  la  gestión  de  residuos,  así  como,  documentos 
acreditativos del reciclaje o eliminación de las piezas sustituidas y material fungible 
sustituido durante la ejecución del contrato.

El  cumplimiento  de  esta  condición  especial  de  ejecución  constituye  una 
obligación o requisito contractual esencial a los efectos señalados en el art. 211 del 
LCSP, y su incumplimiento conllevará a la resolución del contrato.

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

El contratista se sujetará en el cumplimiento del contrato a lo dispuesto en el 
pliego de condiciones administrativas y técnicas, a los documentos contractuales, a 
los compromisos ofertados en sus proposición y a las condiciones especiales de 
ejecución que se prevean en el pliego y desempeñará el servicio de acuerdo con las 
ordenes e instrucciones que para la interpretación del  contrato o para su mejor 
desarrollo y cumplimiento diere el  órgano de contratación en el ejercicio de sus 
prerrogativas legales. Así mismo se sujetará a las normas o disposiciones legales 
que sean aplicables por razón de la naturaleza del contrato o de la actividad que 
tenga por objeto el mismo. El incumplimiento o inobservancia de los mismos, dará 
lugar a la resolución del contrato.

Además de  las  obligaciones  generales  derivadas  del  régimen jurídico  del 
presente contrato establecidas en las disposiciones legales y de las contenidas en 
este Pliego, son obligaciones específicas del contratista, cuya infracción podrá ser 
causa  constitutiva  de  resolución del  contrato  y  de  imposición  de  penalidades  o 
sanciones, las siguientes:

a)   El  adjudicatario  deberá  adscribir  al  servicio  los  medios  materiales  y 
personales  comprometidos  en su  oferta,  así  como los  que  se  requieran  para  la 
adecuada prestación del mismo. 

b) El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que 
desarrolle  y  de  las  prestaciones  y  servicios  realizados,  así  como  de  las 
consecuencias  que  se  deduzcan  para  la  Administración  o  para  terceros  de  las 
omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución 
del contrato.
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c) La Administración determinará si la prestación realizada por el contratista 
se  ajusta  a  las  prescripciones  establecidas  para  su  ejecución  y  cumplimiento, 
requiriendo,  en  su  caso,  la  realización  de  las  prestaciones  contratadas  y  la 
subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción. Si los trabajos 
efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios 
o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de 
la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio 
satisfecho.

d)  El  contratista  deberá  respetar  el  carácter  confidencial  de  aquella 
información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que 
se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su 
propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un 
plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos 
o el contrato establezcan un plazo mayor.

e) Antes del inicio del contrato, en el caso de que se produzca algún tipo de 
subcontratación,  el  contratista  presentará  a  la  Administración,  a  través  del 
responsable del mismo, las partes del servicio a realizar mediante subcontrata, con 
los requisitos y límites establecidos en los art. 215 de la LCSP.

f) De conformidad con lo establecido en el art. 196 de la LCSP, el contratista 
responderá como único y directo responsable, de los daños que, como consecuencia 
del funcionamiento normal o anormal del servicio, pudiera causar a los bienes y 
derechos  del  Ayuntamiento  de  Fuengirola  o  a  terceros.  Asume  también  la 
adjudicataria,  con  carácter  directo  y  con  absoluta  exclusión  del  Ayuntamiento, 
cuantas responsabilidades de cualquier orden puedan derivarse de la ejecución de 
los servicios contratados.

g) A tal efecto, el contratista deberá acreditar tener concertada póliza de 
responsabilidad civil  que ofrezca cobertura suficiente de los riesgos vinculados a 
sus  obligaciones  y  estar  al  corriente  de  la  prima.  En  cualquier  caso,  podrá  el 
Ayuntamiento,  para  el  resarcimiento  de  los  referidos  daños,  utilizar  la  fianza 
constituida por el adjudicatario, si el mismo no procediera a tal efecto.

El seguro deberá estar vigente durante todo el plazo del contrato o durante 
la realización del servicio correspondiente.

h)  El  contratista  garantiza  la  prestación  continuada  e  ininterrumpida  del 
servicio contratado, con la obligación de adoptar las medidas necesarias al efecto.

En el supuesto de que esta prestación no se realizara, y sin perjuicio de las 
sanciones que por  ello  pudiera  corresponder,  el  Ayuntamiento  podrá  utilizar  los 
medios materiales y humanos necesarios para la realización de la misma, siendo de 
cuenta  del  adjudicatario  el  coste  que  pueda  ocasionarse,  según  detalle  que  al 
efecto se notificaría al adjudicatario.

i) Será de cuenta del contratista el importe de todas cuantas herramientas, 
materiales o utensilios se utilicen en los trabajos o servicios contratados, que, en 
ningún caso, revertirán al Ayuntamiento una vez finalizada la contrata. Igualmente 
será de cargo del adjudicatario el importe de la reparación de los daños y perjuicios 
que se ocasionen en los edificios, dependencias o en sus instalaciones con motivo 
de los trabajos a que se refiere el presente pliego.

j) El contratista está obligado a la obtención de las autorizaciones y licencias, 
documentos o cualquier información, tanto oficial como particular, que se requieran 
o sean preceptivas para la realización del servicio contratado.

k) Correrá a cargo del contratista el importe de los anuncios y cuantos otros 
gastos se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios y de la formalización 
del contrato y a los que hubiera lugar para la realización del objeto del contrato, 
incluidos los fiscales,  tasas y gravámenes, según las disposiciones vigentes.  Los 
gastos derivados de los referidos anuncios ascenderán aproximadamente al importe 
establecido en el anexo I.

Además  de  los  derechos  y  obligaciones  contenidas  en  esta  cláusula,  el 
adjudicatario estará obligado al cumplimiento de las obligaciones que se recogen en 
el pliego de prescripciones técnicas que forma parte integrante de este Pliego.
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CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. SUBCONTRATACIÓN.

La contratación por el adjudicatario de la realización parcial del contrato con 
terceros  no  estará  permitida  en  aquellos  supuestos  que,  en  atención  a  las 
especialidades justificadas en el acto de adjudicación, hayan motivado ésta a favor 
de  un  licitador  concreto.  Fuera  de  estos  supuestos,  la  contratación  por  el 
adjudicatario de la realización parcial del contrato con terceros estará sujeta a los 
requisitos y condiciones establecidos en el art. 215 de la LCSP. 

El  adjudicatario  deberá  comunicar  anticipadamente  y  por  escrito  a  la 
administración la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la 
prestación  que  se  pretende  subcontratar  y  la  identidad  del  subcontratista, 
justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los 
elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En todo caso la 
subcontratación parcial no podrá superar el porcentaje del 60% del importe de la 
prestación. 

El contratista está sujeto a lo dispuesto en el art. 216 de la LCSP, en cuanto 
al  régimen  de  pago  a  subcontratistas  y  suministradores.  Se  autoriza  la 
subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del contrato en los 
términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. MODIFICACIONES CONTRACTUALES.

No se prevén.

CLÁUSULA VIGESIMOSEPTIMA. CESIÓN DEL CONTRATO.

Dada la  naturaleza  jurídica  de  este  contrato  no se  permite  la  cesión  del 
mismo.

CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO.

El incumplimiento o el cumplimiento defectuoso del objeto del contrato, de 
los  compromiso,  criterios  de  adjudicación  o  de  las  condiciones  especiales  de 
ejecución o el incumplimiento parcial  de las prestaciones definidas en el mismo, 
dará  lugar  a  la  imposición  al  adjudicatario  de  penalidades  o  sanciones  en  una 
cuantía  que  podrá  alcanzar  hasta  el  10%  del  presupuesto  del  contrato,  en 
proporción  a  la  gravedad  del  incumplimiento,  previa  instrucción  del  oportuno 
expediente con audiencia del mismo, y con sujeción a lo dispuesto en el art. 192 de 
la LCSP.

Como regla general, su cuantía será de 1% del importe de adjudicación del 
contrato,  salvo  que,  motivadamente,  el  órgano  de  contratación  estime  que  el 
incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o 
hasta  el  máximo  legal  del  10%,  respectivamente.  La  reiteración  en  el 
incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación 
será preciso que al descontarse un 25% de la puntuación obtenida por el contratista 
en el criterio de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no habría sido la 
mejor valorada.

Dichos incumplimientos podrán verificarse por el órgano de contratación en 
cualquier momento durante la ejecución del contrato o a su recepción.
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En los Pliegos Administrativos o Técnicos o en el documento contractual se 
podrán  establecer  penalidades  específicas para  determinados  incumplimientos  o 
cumplimientos defectuosos de la prestación o de los compromisos o condiciones 
especiales de ejecución del contrato que se hayan establecido.  Tales penalidades 
complementarán  el  régimen  general  establecido  en  esta  cláusula,  y  no  podrán 
superar en su cuantía los límites porcentuales establecidos en la misma.

CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 
este Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 313 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  y  se  acordará  por  el  órgano  de 
contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando 
se produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para la 
ejecución del  contrato  que haga presumiblemente  razonable  la  imposibilidad de 
cumplir  el  plazo  total,  siempre  que  el  órgano  de  contratación  no  opte  por  la 
imposición de las penalidades de conformidad con la cláusula 30. 

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 
f)  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público  las 
establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de contratación.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía 
definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la 
Administración, en lo que excedan del importe de la garantía.

CLÁUSULA  TRIGÉSIMA.  UNIDAD  ENCARGADA  DEL  SEGUIMIENTO  DEL 
CONTRATO.

Área Concejalía de Turismo.

CLÁUSULA  TRIGESIMOPRIMERA.  CONFIDENCIALIDAD  Y  TRATAMIENTO  DE 
DATOS.

Sin perjuicio de las disposiciones de la LCSP, relativas a la publicidad de la 
adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores,  
éstos podrán designar como confidencial parte de la información facilitada por ellos 
al  formular  las  ofertas,  en  especial  con  respecto  a  los  secretos  técnicos  o 
comerciales y a los aspectos confidenciales de las mismas.

El  órgano  de  contratación  no  podrá  divulgar  esta  información  sin  su 
consentimiento.

De igual  modo,  el  contratista  deberá respetar el  carácter  confidencial  de 
aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato 
que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá 
durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo 
que los pliegos o en el contrato establezcan un plazo mayor.

CLÁUSULA TRIGESIMOSEGUNDA. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO.

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 
efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto 
en él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
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2014,  el  Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras 
la entrada en vigor del  Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las 
restantes  normas  de  derecho  administrativo  y,  en  su  defecto,  las  normas  de 
derecho privado.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 
resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación 
de  la  Entidad  ___________________,  con  NIF  n.º  ___________,  a  efectos  de  su 
participación  en  la  licitación  ________________________________,  ante 
________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del servicio estival 
de vigilancia en la Playa Casablanca de Almenara mediante el  uso de aeronave 
tripulada por control remoto, procedimiento ordinario, tramitación urgente.

SEGUNDO. Que  cumple  con  todos  los  requisitos  previos  exigidos  por  el 
apartado  primero  del  artículo  140  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos  del  Sector Público,  por  la que se transponen al  ordenamiento jurídico 
español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014  para  ser  adjudicatario  del  contrato  de 
servicios, en concreto:

 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

 Que, en su caso, está debidamente clasificada la empresa o que cuenta con 
los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público  y  se  halla  al  corriente  del  cumplimiento  de  sus  obligaciones 
tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las  disposiciones 
vigentes.

 Que se somete a la  Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitador. [Solo en caso de empresas 
extranjeras].

 Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones 
es ___________________________________.

TERCERO. Que  se  compromete  a  acreditar  la  posesión  y  validez  de  los 
documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, 
en  caso  de  que  sea  propuesto  como  adjudicatario  del  contrato  o  en  cualquier 
momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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